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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ESPAÑA


	Guía REGA de auditoría número E16 sobre Gastos de Personal

	Esta guía se refiere al examen del epígrafe A 6 de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, según el Plan General de Contabilidad y comprende las remuneraciones al personal, contractuales y legales, que se conoce también como examen de nóminas.

Este concepto genérico de nóminas comprende entre otros: sueldos y salarios, seguros sociales, comisiones, indemnizaciones, vacaciones, premios, etc.


	Objetivo y alcance de la Guía

	El objetivo de esta guía es establecer los procedimientos de auditoría aplicables al examen de los gastos de personal.
No figuran dentro del alcance de esta guía las remuneraciones por compromisos por retribuciones a largo plazo al personal ni los pagos con instrumentos de patrimonio, que se tratan en la Guía REGA número E13.


	Objetivos del área Gastos de Personal, Guía número E16 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con las NT sobre ejecución de trabajo (párrafo 2.5.22) el auditor deberá obtener evidencia mediante pruebas sustantivas en relación con las siguientes afirmaciones de la dirección contenidas en las cuentas anuales:

	
	
	
	1.
Existencia: los activos y pasivos existen a una fecha dada.

2.
Derechos y Obligaciones (o propiedad y control): que los bienes, derecho, y otros recursos sean controlados por la empresa a una fecha dada y que los pasivos representen una obligación a desembolsar efectivo o activos a esa fecha dada.

3.
Acaecimiento: las transacciones y hechos registrados tuvieron lugar.

4.
Valoración: que los activos y pasivos están registrados por su valor adecuado.

5.
Medición (o exactitud): Una transacción se registra por su justo importe. Los ingresos y gastos han sido imputados correctamente al periodo.

6.
Presentación y desglose: las transacciones se clasifican de acuerdo con el PGC y las NV y la memoria contiene la información necesaria y suficiente.

	
	
	
	Los objetivos de los procedimientos de auditoría en este epígrafe son los siguientes:

	
	
	
	1.
En relación con la existencia. Verificar que los gastos de personal existen y que se corresponden con servicios efectivamente prestados o devengados (compromisos por pensiones y similares) por el personal de la Sociedad.

	
	
	
	2.
En relación con derechos y obligaciones. Verificar que los gastos de personal corresponden a la Sociedad, y no que se han realizado por cuenta de terceros, sean cesiones de personal, o sean realizados por terceros por cuenta nuestra.

	
	
	
	3.
En relación con el acaecimiento: Verificar con la documentación acreditativa que la transacción se haya realizado. Fundamentalmente en aquellas ocasiones en que estos gastos se capitalizan.

	
	
	
	4.
En relación con la valoración y medición: Verificar que el gasto de personal es exacto, esto es, que las nóminas han sido confeccionadas con exactitud y rigurosidad según lo establecido en la legislación y el convenio colectivo vigente por cuanto un error en las mismas podría suponer un pasivo para la Sociedad, sobre todo en el caso de las deducciones (IPRF y seguridad social).

	
	
	
	5.
En relación con la presentación y desglose. Verificar la correcta presentación y clasificación en el balance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias de los costes de personal, asícomo los desgloses a efectuar en cuentas anuales en relación con el personal según las NECA y otras disposiciones legales de aplicación (art. 200 TRLSA), etc.


	Control Interno del área Gastos de Personal, Guía número E16 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	De acuerdo con la NT sobre ejecución del trabajo, párrafo 2.4.9, las etapas más importantes en cualquier transacción comprenden su autorización, ejecución, registro (y valoración), custodia y salvaguarda de activos.

Los procedimientos descritos a continuación se han confeccionado con el propósito de cumplir con los dispuesto en la NT sobre ejecución del trabajo párrafo 2.4.10.a). y se efectuarán normalmente mediante entrevistas con el personal apropiado del cliente y mediante el estudio de documentación como manuales de procedimientos, etc.

	
	
	
	La revisión, estudio y evaluación de la efectividad del control interno deberá dirigirse principalmente a los siguientes aspectos:

	
	
	
	1.
Obtener una copia de las políticas y procedimientos de estimación, valoración y registro de los gastos de personal, si existen.


Dentro de las políticas contables de la empresa, las cuales generalmente se incluyen en un manual de procedimientos, debe de existir un procedimiento interno para el registro y valoración de los gastos de personal.


Evaluar la uniformidad en la aplicación de la política contable respecto del ejercicio precedente.

	
	
	
	2.
Evaluar e identificar los controles más relevantes en relación con:

	
	
	
	a.
Autorización. Autorización de la contratación del personal y aprobación de las remuneraciones por parte de la administración de la empresa.


Es responsabilidad de la administración de la empresa, el designar los empleados autorizados para la contratación del personal, aprobación de sus remuneraciones y modificaciones de las mismas.


Una buena medida de control interno en este aspecto, es la existencia de un departamento de personal, en el que se mantengan expedientes individuales que contengan por lo menos: solicitud de empleo; autorización de la contratación, aviso de alta y baja ante los organismos oficiales correspondientes, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, etc.

	
	
	
	b.
Ejecución. El procedimiento debe recoger los controles y actividades de control que garanticen que todos los pasivos contratados, modificados o cancelados en el ejercicio son contabilizados adecuadamente. En este sentido se deben evaluar, al menos, los controles de:
1.
Autorización (ver párrafo a. anterior).
2.
Supervisión, en relación con la correcta contabilización, valoración y registro inicial de las nóminas y valoración posterior de compromisos, remuneraciones pendientes de pago, pagos basados en acciones (ver Guía Re.G.A. número E13), etc.
3.
Segregación de funciones, con relación a registro de tiempo, preparación, aprobación, revisión, pago y registro contable de remuneraciones al personal.


Las medidas que adopte la empresa, deberán estar encaminadas a lograr una adecuada separación de funciones y asignación de responsabilidades, en tal forma que se evite el que una sola persona lleve a cabo la autorización, registro y pago de las nóminas.

	
	
	
	c.
Registro. 

1.
Existencia de un sistema de información que permita conocer las bases para calcular las remuneraciones al personal y sus deducciones (Seguridad Social, IRPF, etc.).


Es indispensable que se mantengan registros que permitan corroborar las bases de las remuneraciones en cuanto a: tiempo trabajado, destajo, tiempo extra, autorización de los cambios de salario, cálculo de vacaciones, etc. Cuando se hacen deducciones para dar cumplimiento a disposiciones legales o contractuales, es necesario hacer una separación por conceptos que permitan conocer su corrección.
2.
Adecuada distribución contable.


Debe existir un sistema que permita una correcta distribución contable de las remuneraciones al personal con objeto de reflejar adecuadamente en las cuentas anuales, los costes y gastos de explotación, así como las partidas capitalizadas.
3.
Existencia de controles en los sistemas mecanizados.


Si se tienen sistemas mecanizados, deben existir controles que aseguren que la información se procesó correctamente.

	
	
	
	d.
Custodia y salvaguarda de activos. Adecuada protección a la entidad mediante contratos de seguros para cubrir posibles responsabilidades de sus empleados.

	
	
	
	3.
Documentar la revisión y conversaciones con el personal de la Entidad  mediante memorándums, diagramas de flujo (flowcharts), o por otros medios dejando constancia de la evaluación del control interno.


Si se considera necesario (NT sobre ejecución del trabajo 2.4.13) se podrá seguir el registro completo de una transacción desde su origen hasta la cancelación del activo o pasivo asumido con objeto de verificar la información obtenida.


	Procedimientos del área Gastos de Personal, Guía número E16 del REGA

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	1.
Obtener un detalle de las cuentas que componen los epígrafes comparativos con el ejercicio anterior. Cuadrarlo con el epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias.


Analizar de forma analítica las principales diferencias con respecto al ejercicio precedente, incluyendo la realización de ratios tales como:

a.
Sueldo medio por empleado.

b.
Porcentaje de seguridad social sobre sueldos y salarios.

c.
Porcentaje de gastos de personal sobre ventas.

d.
Porcentaje de otros gastos de personal sobre sueldos y salarios.

	
	
	
	2.
Obtener un resumen de los totales de las nóminas clasificadas por periodos de pago.


El resumen de sueldos y salarios clasificados por periodos de pago, permite apreciar las variaciones que ocurren durante el ejercicio, facilitando al auditor la selección de las partidas a revisar.

	
	
	
	3.
Si existe, obtener una copia de los procedimientos y políticas contables de reconocimiento de los gastos de personal.


Determinar su uniformidad con la aplicada en el ejercicio anterior.

	
	
	
	4.
Obtener una copia del convenio colectivo de aplicación a la Entidad.

Realizar una lectura detallada del convenio colectivo en busca de posibles acuerdos con el personal en el reconocimiento de determinados pluses, o contraprestaciones.

	
	
	
	
Así mismo se deberá prestar especial atención a la existencia de clausulas que indique la obligación de efectuar algún tipo de provisión, tales como premiso de permanencia, jubilación, planes de pensiones, etc. que se analizan en la Guía REGA nº 13 de provisiones y contingencias.

	
	
	
	5.
Comprobar la existencia del empleado y asegurarse que efectivamente haya prestado su servicio a la empresa en el periodo correspondiente.


El auditor puede cerciorarse de la existencia física de los empleados y trabajadores y de que éstos están prestando sus servicios a la empresa, mediante su identificación en sus visitas a las oficinas y plantas, inspección de sus credenciales o bien al presenciar el pago de una nómina.

	
	
	
	6.
Verificar la integridad, existencia y exactitud de los gastos de personal representados por las nóminas:


Se considerará la realización, al menos, de los siguientes procedimientos:

a.
Comprobar la existencia del gasto, esto es, de la base para el pago de las nóminas. El examen de comprobación de las bases debe dirigirse a:

1.
Examen de los registros de asistencia, tarjetas de control de tiempo, partes de producción en el caso de pagos a destajo, comprobando las horas trabajadas por los empleados, cotejando las tarjetas de tiempo y documentación que se utilice para este tipo de control, cerciorándose que estén debidamente aprobados por las personas autorizadas.

2.
Comprobar que el sueldo y otras prestaciones hayan sido aprobadas. Esta verificación puede llevarse a cabo mediante la revisión del contrato de trabajo, partes o autorización correspondiente.

3.
Cerciorarse de que cualquier pago adicional al tiempo normal de trabajo, haya sido aprobado y que exista documentación que lo respalde (tarjetas de tiempo, memorandum de autorización del tiempo extra, etc.)

4.
Verificar que los sueldos y compensaciones de los empleados de alta dirección sean aprobados por el consejo de administración.

	
	
	
	b.
Verificar que los conceptos de retribución recogidos en la nómina son los recogidos en convenio o superiores a estos.


A estos efectos se realizará una selección de nóminas para determinados empleados. Los criterios de selección son a juicio del auditor, sin embargo se recomienda efectuar la selección conforme a los criterios establecidos en la NT de utilización de técnicas de muestro u de otros procedimientos de comprobación selectiva.


Cuando sean superiores a estos verificar los conceptos con los contratos particulares o las actualizaciones de los mismos.

	
	
	
	c.
Verificar la corrección de las deducciones sobre las remuneraciones devengadas:
1.
Verificar las retenciones practicadas en concepto de IRPF u otros impuestos de aplicación. Enlazar este trabajo con el realizado en el área de impuestos.

2.
Verificar las deducciones correspondientes a la seguridad social.


En la mayoría de los casos, las deducciones sobre las remuneraciones consisten en aquellas de naturaleza legal o contractual y que generan responsabilidades para las empresas por lo que el auditor debe comprobar su cálculo o determinación.

	
	
	
	d.
Verificar los cálculos aritméticos y comprobar el registro contable de las nóminas seleccionadas.

	
	
	
	e.
Verificar los pagos de las nóminas seleccionadas.

	
	
	
	7.
Obtener un detalle de las indemnizaciones registradas en el ejercicio y considerar la realización de los siguientes procedimientos:
a.
Verificar el pago de la indemnización.


Si corresponde a una provisión verificar si cumple los criterios para su registro conforme a la NV 15º y enlazar con el trabajo realizado según Guía REGA número E13.
b.
Comprobar la exactitud de las indemnizaciones conforme a lo dispuesto en la normativa laboral vigente examinando los finiquitos realizados en el ejercicio.

	
	
	
	8.
Verificar la exactitud de los costes de seguridad social por cuenta de la empresa.

a.
Enlazar su análisis con la revisión analítica y con la verificación de las deducciones en la revisión de la nómina.

b.
Obtener los documentos de pago mensuales, y comprobar con el total.

	
	
	
	9.
Verificar el correcto devengo de los gastos de personal en relación con las remuneraciones pendientes de pago, tales como pagas extraordinarias o pagas por consecución de objetivos (bonus), comisiones pagadas a mes vencido y otras.

	
	
	
	
De la lectura del convenio colectivo se verificará cual es el devengo de las pagas extraordinarias (navidad, verano, y beneficios (si existe)), y se revisarán los cálculos realizados por la entidad para su correcto registro en función del devengo de dichos periodos.

	
	
	
	
En relación con las pagas por objetivos se considerará la realización de los siguientes procedimientos:

a.
Obtener un detalle de los criterios empleados para su cálculo, si existe, y analizar su homogeneidad con el ejercicio anterior.

b.
Obtener el detalle de los cálculos y verificarlo.

c.
Si es posible, verificar el pago posterior de dicha retribución.

	
	
	
	
En relación con los gastos de personal que dependen de otras variables como las ventas (en el caso de personal a comisión) u otras, considerar la realización de los siguientes procedimientos.

a.
Obtener el detalle de las comisiones y otros conceptos devengados y no pagados. Analizarlo comparativamente con el ejercicio anterior.


Seleccionar una muestra con los mismos criterios que en la selección de nóminas y determinar el cumplimiento de las condiciones para devengar dicha retribución, así como el periodo de devengo.

b.
Si es posible, verificar el pago posterior de dicha retribución. 

	
	
	
	10.
En relación con otros gastos de personal seleccionar una muestra de los gastos producidos, y verificar con la documentación acreditativa de los mismos que se han producido y devengado en el periodo correspondiente y que su registro es adecuado conforme a las normas de valoración establecidas en el PGC. 

Analizar comparativamente estos gastos con el ejercicio anterior.


En el caso de provisiones por compromisos con el personal y pagos basados en acciones ver Guía Re.G.A. número E13.

	
	
	
	11.
Obtener un detalle de los anticipos y créditos al personal y considerar la realización de los siguientes procedimientos.

a.
obtener una copia de la política de anticipos al personal.

b.
Verificar sus condiciones, en cuanto a vencimiento y tipo de interés, y su inclusión como retribución en especie, en su caso. 

c.
Separar y detallar los anticipos que correspondan a administradores y personal de alta dirección del resto de anticipos. Verificar que las condiciones de estos anticipos son similares al resto de anticipos concedidos.

d.
Verificar su reintegración posterior, si es posible, mediante la revisión del cobro posterior.
e.
Verificar su correcta clasificación, valoración y registro conforme al vencimiento de dichos créditos.
f.
Enlazar el trabajo realizado en esta área con la de Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar, o Inversiones financieras en el caso de créditos a largo plazo.

	
	
	
	12.
Indagar sobre cualquier incidencia en relación con el personal durante la realización de la auditoría. A estos efectos se considerará la realización, al menos, de los siguientes procedimientos:

a.
Comentar con la dirección la existencia de cualquier reclamación de índole laboral.

b.
Solicitar el libro de visitas con objeto de identificar cualquier incidencia.

c.
Obtener de la seguridad social un certificado acreditativo de estar al corriente de pago con este organismo.

d.
Circularizar a abogados, asesores laborales, fiscales, etc. si los tienen en relación con la existencia de posibles litigios u otras contingencias de índole laboral.

	
	
	
	13.
Cumplimentar las Guías REGA números 13 y 14 de suficiencia de información en la memoria en relación con los gastos de personal.

	
	
	
	14.
Adecuada presentación y revelación de restricciones en las CCAA. Los procedimientos de auditoría recomendados y que se mencionan anteriormente, permitirán al auditor cerciorarse de la adecuada presentación de estos epígrafes dentro de las cuentas anuales y juzgar sobre las revelaciones que procedan.


	Las Guías REGA constituyen un desarrollo de las Normas Técnicas de Auditoría, y como tales se recomienda si aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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